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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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INE: sigue
sin titular la
Secretaría

Ejecutiva
JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDADDEMEXICO

ElConsejoGeneraldel INE no

logróun acuerdo sobre elper-
fildeClaudiaArlett Espinopa-
rasernombrada formalmen

secretaria Ejecutiva, por lo que
hoy volverán a reunirse para
intentaralcanzarun consenso.

MILENIO confirmó que
incluso hubo ausencias de

consejeros en la reunión pri-
vada, por lo que todavía no se

ha posicionado todo el Con-

sejo General sobre el nombre

propuesto por la consejera
presidentaGuadalupeTaddei

yque requiere al menos ocho
votos para que después de 18

meses la SecretaríaEjecutiva
tenga finalmente una titular

definitivaynoprovisional.
Sin embargo, hastaahora el

perfil de Claudia Arlett es la

que más aceptaciónha tenido

entre todos los nombresque la

consejera presidenta Guada-

lupe Taddei ha propuesto en

un año medio.
MILENIO detalló que las

consejeríasanalizarían susitua-

ción legalyjurídicaante las acu-

saciones pormalversación de

fondos cuandoestuvo al frente
delInstitutoElectoralEstatalde

Chihuahua,asícomo la incon-

formidad de unaex consejera
electoral deSinaloaquien aler-

to las consejeríasque habíad
mandado alhijo deEspino por

presuntaviolación en contra de

suhijade 11años.
Sin embargo, en la reunión

privadacoincidieron que en el

segundocaso ClaudiaArlett no

es laresponsabledel presunto
delito,que ademáshastaahora

no se ha probado, pues inclu-

SO ellaexplicó quesuhijo tiene

una suspensión ante la orden
de aprehensión en sucontra.

Mientras que en el caso de
malversación de fondos, por lo

que incluso fue descartada en

2023paraser INE,
sevidencias que mostróArlett

dichai habilitación

noestarávigente.
Por otra parte, en una carta

firmada por los presidentes del

Senado, Gerardo Fernández

Noroña,ydela CámaradeDipu-
tados,Sergio GutiérrezLuna, El

Congresode laUnión respondió
con una negativa a la petición
del INEparaposponerpor 90
días laelección de juzgadores
advirtió que "no hay margen
para su incumplimientoodes-

obediencia".porlo "noesde

otorgarselapetición deprórro-
ga a los comicios a realizarse el

primerodejuniode 2025".

Con información de:Liliana Padilla y

Silvia Arellano


